
E D W I N  G I O V A N N I  D U R A N  B O H Ó R Q U E Z  

ABOGADO 

A V E N I D A  C A L L E  2 4  ( E S P E R A N Z A )  N O .  5 1 - 4 0  O F .  9 0 8  •  B O G O T A  D . C  

T E L E F O N O    6 0 5 2 9 2 9  

 P A R A  E L  G R U P O  B A N C O L O M B I A  E S  I M P O R T A N T E  S U  O P I N I Ó N .  L Í N E A S  D E  A T E N C I Ó N  A L  C L I E N T E  E N  C O B R O  J U R Í D I C O :  

( 4 )  4 0 4 1 6 9 5 ,  ( 4 )  4 0 4 3 3 6 0 ,  ( 4 )  4 0 4 3 8 2 9  O  E S C R Í B E N O S  A  L O S  C O R R E O S  E L E C T R Ó N I C O S :  

 S E G U T I E R @ B A N C O L O M B I A . C O M . C O ,  M A N R O J A C @ B A N C O L O M B I A . C O M . C O ,  J U H I N E S T @ B A N C O L O M B I A . C O M . C O  

 
 

 

Señora:  
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad  

Ref.:     Ejecutivo (Garantía Real) No: 2021 - 00508. -  
Dte.:     BANCOLOMBIA S.A.-  
Ddo.:    KAREN YIZETH DUARTE CORTES. -  

 ASUNTO: INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA 
PROVIDENCIA DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021.  

 

EDWIN GIOVANNI DURAN BOHÓRQUEZ, obrando como apoderado de la parte actora 

en el proceso de la referencia, de manera respetuosa, me permito interponer RECURSO 

DE REPOSICIÓN contra la providencia de fecha 22 de septiembre de 2021 DONDE SU 

AUTORIDAD CONCEDE UN TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS PARA ALLEGAR EL 

ORIGINAL DEL TITULO VALOR PAGARÉ No. 90000068299. 

Para dicho efecto, nos permitimos manifestar, que tal y como se informó bajo la gravedad 

del juramento en el hecho 6.12. del libelo introductorio, los documentos originales 

aportados como base de la ejecución se encuentran bajo la custodia y tutela de la entidad 

demandante BANCOLOMBIA S.A., en sus dependencias de archivo principal, ubicado en 

la Carrera 48 No. 26 – 85 de la ciudad de Medellín (por motivos de seguridad), razón por 

la cual, consideramos que el término concedido de ocho (8) días, es muy pequeño para 

trasladar idóneamente el título de la ciudad de Medellín y allegarlo a su despacho dentro 

del mencionado término, razón por la que solicitamos a su autoridad REVOCAR el auto 

objeto de estudio, y en su lugar, abstenerse de echar de menos el mencionado documento 

original ó en su defecto, ampliar el término concedido para aportar el mencionado medio 

de prueba en original. 

De la señora Juez, atentamente 

  

 

 

EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ 
T.P. 117.093 del C.S. de la J. 
C.C. 91.350.011 de Piedecuesta 
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RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA PROVIDENCIA 22 DE SEPTIEMBRE
PROCESO EJCUTIVO (GARANTÍA REAL) No. 2021 - 00508. - Dte.:
    BANCOLOMBIA S.A.- Ddo.:    KAREN YIZETH DUARTE CORTES. - 

EDWIN G. DURAN <egduran@duranabogados.com.co>
Mar 28/09/2021 15�15

Para:  Juzgado 52 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl52bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señora:  
JUEZ CINCUENTA Y DOS (52) CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad 

Ref.:     Ejecutivo (Garantía Real) No: 2021 - 00508. -  
Dte.:     BANCOLOMBIA S.A.-  
Ddo.:    KAREN YIZETH DUARTE CORTES. - 

 ASUNTO: INTERPONIENDO RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA LA PROVIDENCIA
DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

EDWIN GIOVANNI DURAN BOHÓRQUEZ, obrando como apoderado de la parte actora en el
proceso de la referencia, de manera respetuosa, me permito interponer RECURSO DE
REPOSICIÓN contra la providencia de fecha 22 de septiembre de 2021 DONDE SU
AUTORIDAD CONCEDE UN TÉRMINO DE OCHO (8) DÍAS PARA ALLEGAR EL ORIGINAL
DEL TITULO VALOR PAGARÉ No. 90000068299.

Para dicho efecto, nos permitimos manifestar, que tal y como se informó bajo la gravedad del
juramento en el hecho 6.12. del libelo introductorio, los documentos originales aportados como
base de la ejecución se encuentran bajo la custodia y tutela de la entidad
demandante BANCOLOMBIA S.A., en sus dependencias de archivo principal, ubicado en la
Carrera 48 No. 26 – 85 de la ciudad de Medellín (por motivos de seguridad), razón por la cual,
consideramos que el término concedido de ocho (8) días, es muy pequeño para trasladar
idóneamente el título de la ciudad de Medellín y allegarlo a su despacho dentro del mencionado
término, razón por la que solicitamos a su autoridad REVOCAR el auto objeto de estudio, y en
su lugar, abstenerse de echar de menos el mencionado documento original ó en su defecto,
ampliar el término concedido para aportar el mencionado medio de prueba en original.

De la señora Juez, atentamente

 
EDWIN GIOVANNI DURAN BOHORQUEZ
T.P. 117.093 del C.S. de la J.
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C.C. 91.350.011 de Piedecuesta  
DURAN ABOGADOS 
Av. Calle 24 N° 51-40 Oficina 908  
Edificio Capital Tówers-Bogotá D.C. 
PBX: 6052929-3043895495 
egduran@duranabogados.com.co 
"También estamos de su lado"

mailto:jldelgado@duranabogados.com.co

